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Instrucción N° 1










Secretaría N° 105

FISCALIA CONCRETA IMPUTACIONES

Señor Juez de Instrucción:




Juan Manuel Sansone, Titular de la Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 10, sita en la calle Paraguay N° 1536, piso 5to., Capital Federal, se presenta en esta causa, registrada en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 1, Secretaría N° 105, bajo el N° 247/05, caratulada “Chaban, Omar s/ homicidio culposo”, a fin de concretar las imputaciones  de  las personas que a continuación se mencionan y por los hechos que seguidamente se describirán.

I- Datos personales de los imputados 




En virtud de los motivos que se expondran con posterioridad esta parte entiende que las siguientes personas revisten el rol de imputados en la presente investigación:

Gustavo Juan Torres, de nacionalidad argentina, de estado civil divorciado, de 46 años de edad,  titular de la CI 7.334.678, domiciliado en F. Lacroze N° 1950, piso 6to. “A”, Ciudad de Aires, ex Director General de la Dirección General de Fiscalización y Control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (Decreto 1874/04), Ana María Fernandez, de nacionalidad argentina, estado civil soltera, 39 años de edad, titular del DNI 17.493.112, con domicilio en la calle Constitución N° 1920, 6to. Piso “A”, Ciudad de Buenos Aires, Directora General Adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Fabiana Gabriela Fiszbin, de nacionalidad argentina, titular del DNI 16.937.540, de estado civil casada  domiciliada en la calle Ginebra N° 4029, Ciudad de Buenos Aires, ex Subsecretaria de Control Comunal, dependiente de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana del Gobierno  de la Ciudad de Buenos Aires  (Decreto 2716/03)  Rodrigo Mario Cozzani, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, de 29 años de edad, titular del DNI 24.921.589, domiciliado en Dr. Luis Beláustegui N° 1456, piso 2do., depto. 4, Ciudad de Buenos Aires, Coordinador Operativo de la Dirección General de Fiscalización y Control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Daniel Alejandro Diaz, de nacionalidad argentina, de estado civil casado, de 37 años de edad, titular de la CI 10.504.0226, domiciliado en Av. Estado de Israel N° 4398, piso 3ro., depto. “B”, Ciudad de Buenos Aires, Subcordinador Operativo de la Dirección General de Fiscalización y Control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,  Victor Daniel Telias, de nacionalidad argentina, estado civil casado, de 38 años de edad, titular del DNI 17.949.990, domiciliado en la calle Montes de Oca N° 606, P.B. “B”, Ciudad de Buenos Aires, Coordinador de Inspectores Nocturnos de la Dirección de Fiscalización y Control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.   




II- Hecho imputado:

Se le imputada a los nombrados haberse desempeñado de manera negligente en el ejercicio de sus deberes como funcionarios públicos y, puntualmente, en su condición de  integrantes de las dependencias a cargo de velar por el cumplimiento de las condiciones en materia de seguridad de los locales bailables “Clase C” del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, vale decir, la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana,  la Subsecretaría de Control Comunal, la Dirección de Fiscalización y Control, con su respetiva Dirección Adjunta y los coordinadores generales y de control nocturno. 




Producto de esa negligente conducta, el boliche sito en la calle Bartolomé Mitre N° 3060 de esta ciudad, denominado “República Cromañón”, cuyo responsable era Omar Chaban, permaneció abierto, sin ser clausurado, cuando en razón de las condiciones, tanto en materia edilicia como en lo que concierne a los requisitos legales para poder funcionar, debió haber sido clausurado ni bien expiró la vigencia del certificado expedido por la Superintendencia General de Bomberos, en cumplimiento de la normativa que emana de la O.M. 50250, el día 24 de noviembre de 2004.




Consecuentemente, el local permaneció abierto al público con el mentado certificado vencido y con grave déficit en lo que concierne a los recaudos en materia  de seguridad, tal como lo atestigua la existencia de elementos altamente combustibles y la puerta de emergencia virtualmente clausurada, sin que ningún inspector se aviniera hasta el sitio y, cumpliendo con la normativa vigente, dispusiera  su clausura.




El local continuó funcionando en inaceptables  condiciones, aun para el más novel inspector, hasta el día 30 de diciembre del año 2004, cuando allí, ante un público que rebasaba  por mucho la capacidad del lugar fijada en la habilitación y que ya había demostrado ser  particularmente adepto al uso de artefactos pirotécnicos, se presentó  el  grupo de rock “Callejeros”.




Entonces, la falta de controles que hubieran derivado en una inmediata clausura permitió que ese peculiar rito piromaníaco se reeditara dentro de un local en las condiciones ya apuntadas, es decir, sobrepasado en su capacidad,  debajo de la media sombra altamente inflamable que adornaba el techo pero que se encontraba lo suficientemente cerca del suelo como para que hasta allí llegara el fuego de las bengalas, con la puerta de emergencia virtualmente clausurada y, lo más importante, sin contar con el certificado expedido por la Superintendencia de Bomberos.




El incendio que se desató esa noche, pasadas las 22:30 hs., arrojó un saldo que,  por conocido, no deja de estremecer: 193 muertes y centenares de heridos de diversa consideración.




En suma, la relación de determinación entre la conducta omitida por las personas mencionadas, expresada en este caso en la ausencia de controles que hubieran derivado, necesariamente, en una clausura inmediata ni bien se constatara el vencimiento del certificado  expedido por la Superintendencia y el resultado producido, vale decir, el incendio desatado en la noche del 30 de diciembre del año 2004 y las consecuentes muertes y lesiones, es incuestionable.

    


III- Enumeración de la prueba: Fuentes  

A continuación se menciona la prueba reunida en autos, especificando, cuando se cuente con el dato, la foja en que se encuentra agregado y el expediente al que pertenece.




Respecto a esta última cuestión, huelga agregar que, además de la presente causa,  este pedido se hará en base a las siguientes fuentes: 




- Expediente 2/2005 del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.




- Proyectos presentados en la legislatura porteña por el Diputado Jorge Enriquez y la Diputada Fernanda Ferrero.




- Copia de texto de las sesiones de la legislatura porteña los días 28 de enero  y primero de febrero del corriente año.




- Copia de Actuación N° 631/04 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, dirigido por el Defensor Adjunto del Pueblo Arquitecto Atilio Alimena, iniciada el 27 de enero del año 2004, que tuvo por objeto comprobar el cumplimiento de prevención de incendio en locales bailables (Ordenanza 50250).




- Copia de expediente registrado con el N° 15822/04 en trámite por ante la Fiscalía Contravencional y de Faltas  N° 8, caratulado “Estadio Obras Sanitarias s/ inf. Art. 61”, iniciada con fecha 30 de julio de 2004. Ese día se presentó en el estadio “Obras Sanitarias” el grupo “Callejeros” y el público utilizó material pirotécnico, motivando el labrado del acta N° 516373. 




- Copia de la causa N° 46050/FC/04, iniciada el día 19 de diciembre del año 2004 por ante  la Fiscalía de Primera Instancia en lo Contravencional y de Faltas N° 11, a propósito de la constatación del uso de  material pirotécnico durante el recital llevado a cabo por el grupo “Callejeros” en el estadio del “Club Atlético Excursionistas”, sito en la calle Pampa N° 1376, Ciudad de Buenos Aires.




IV- Génesis y  evolución de la Dependencia del Gobierno de la Ciudad de Buenos a cargo de realizar el control de los locales bailables clase “C”:




De la lectura del material recolectado, en especial del contenido de las sesiones en la legislatura porteña, de los dichos de Horacio Santinelli,  Adrián Eusebio y Rivero y Gustavo Malventano, sobre quienes volveremos más adelante, la Dirección General de Verificación y Control era, dicho en los términos del propio Jefe de Gobierno, un “focazo de corrupción”. A pesar de la fama que había sabido ganarse,  la cuestionada estructura  se había mantenido sin cambios significativos  hasta el 27 de junio del año 2002, cuando sufrió lo que luego se revelaría como el primer cimbronazo. Ese día, a través de la res. 15/SGyCC/02, firmada por Silvana Giúdici y Marcelo Antuña,  fue creada la Unidad Polivalente de Inspecciones (UPI).




Sin perjuicio de las buenas intenciones que pudieron haber promovido su creación, este nuevo organismo, al menos durante los primeros tiempos,  careció de poder de policía y, en los hechos, dependía de la buena voluntad de los inspectores de la anquilosada Dirección de Verificación y Control para llevar adelante los controles. Es decir, su capacidad autónoma era nula y nulo también su poder de decisión, no obstante ello y a pesar de los innumerables obstáculos que debió afrontar, Horacio Santinelli logró formar un reducido pero promisorio grupo de inspectores. 




Ambas estructuras, la vieja y cuestionada Dirección de Verificación y Control  y la más reciente para hasta ese momento indolente UPI convivieron a lo largo del interregno que podemos situar entre junio del año 2002 y noviembre del 2003, durante el cual de un modo gradual pero sostenido la UPI fue haciéndose su espacio propio. Esta silenciosa pero indisimulable lucha de poder  fue la expresión de rivalidades de índole  política, cuyos verdaderos protagonistas, a través de sus delfines, se encontraron en la ajustada y siempre redituable arena de los  organismos de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.




La situación se mantuvo sin variaciones hasta que Anibal Ibarra, sorpresivamente para algunos, a través del art. 7mo. del Decreto  2116/03 dispuso  la supresión de la vieja Dirección de Verificación y Control y su definitivo reemplazo por la UPI (Unidad Polivalente de Inspección Fuera de Nivel), por fin dotada de plenas facultades -poder de policía-.




Este cambio fue en buena medida producto de la labor de Silvana Giúdici, quien pretendía dejar como legado un organismo en materia de control transparente e idóneo antes de abandonar  el cargo que hasta ese momento venía ejerciendo dentro de la estructura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, donde se desempeñaba como Secretaria  de Control Comunal, de la que dependía la UPI y ocupar una banca en el Congreso de la Nación.




 La etapa de apogeo de la UPI, con Santinelli como Coordinador General y Adrián Eusebio Rivero ocupando el cargo de Coordinador General Operativo, comenzó en noviembre de ese año y se extendió hasta comienzos del año 2004. El alejamiento de Silvana Giúdici significó la pérdida del aval político que sostenía su gestión y a fines de diciembre del año 2003, Fabiana Fiszbin, que había sido recientemente designada por Aníbal Ibarra como Subsecretaria de Control Comunal, convocó a Horacio Santinelli para informarle que se había instrumentado un nuevo cambio en la  estructura del organismo, en el que la UPI no había sido contemplada, decisión que se formalizaría meses más tarde,  a través del decreto 1563/04.




Así llegamos a comienzos del año 2004, con la vieja estructura de lo que había sido la Dirección General de Verificación y Control parcialmente desmantelada, con buena parte de sus inspectores, algunos con vastísima experiencia, engrosando la nómina del RAD y en una situación indefinida desde todo punto de vista; con la UPI, tal vez el intento más serio de cambiar la forma de hacer inspecciones en la Ciudad de Buenos Aires virtualmente disuelta y, en lugar de todo ello, muchos proyectos a mediano y largo plazo pero, en los hechos, apenas una novísima Secretaría, a la que se le dio el nombre de Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, a cargo de JUAN CARLOS LOPEZ (Decreto 2708/03), de la que dependía una Subsecretaría, denominada de Control Comunal, en cabeza de FABIANA FISZBIN (Decreto 2718/03), debajo de ésta  la Dirección General de Fiscalización y Control, primero al mando de OSCAR LOCANGIOLI (Decreto 1563/04) y luego de GUSTAVO TORRES (Decreto 1874/04), acompañada por ANA MARIA FERNANDEZ (Decreto 1563/04), ex Coordinadora General Administrativa de la UPI y ahora designada como Directora Adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control.




Como era de esperar, este nuevo organigrama trajo aparejado otros tantos cambios, que en instrumentarse demoraron lo que se estila dentro de un contexto que permite que los días transcurran entre asuetos por cambio de oficina, búsqueda de insumos y el ineludible período de adaptación que, según parece dictar la costumbre,  antecede al emprendimiento de nuevas tareas.




En definitiva, el Area Inspectiva de la Subsecretaría quedó configurada del siguiente modo:

1) Area de Especiales: A cargo de Héctor Soler y concebida para la inspección de  hoteles, geriátricos y clínicas.

2) Area de la Vía Pública: Encargada de controlar la actividad de los vendedores ambulantes. 

 3) Area de Rutina: Puede decirse que la competencia de ésta área se define como todo aquello que queda fuera de las atribuciones de las demás áreas. Su máxima autoridad  al momento del hecho era  Ing. Carlos H. López.

4) Area de Operativos Nocturnos: De las cuatro, esta es la única que carece de plantilla propia de inspectores para llevar a cabo los controles y, en consecuencia,  debe nutrirse del personal de las demás áreas. De la lectura del expediente se desprende que esta disposición tuvo por objeto evitar que los inspectores se familiarizaran con una zona, con los comerciantes del lugar, derivándose de ello episodios de corrupción. Con el mismo criterio se habrían suspendido las inspecciones de rutina, sin embargo, por razones que ignoramos, recaudos de esa naturaleza no alcanzaron al Coordinador del área,  Víctor Telias; hombre de confianza de Rodrigo Cozzani, Coordinador Operativo,  quien demostró tener una relevante participación en la confección del listado de los boliches que serían inspeccionados.




Marco normativo: funciones que recaen bajo la órbita de la  Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana,  la Subsecretaría de Control Comunal, la Dirección de Fiscalización y Control y la Dirección Adjunta.

Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana (Dc. 2720/GCABA/03 Anexo II/4).-

Objetivos:




-Planificar las estrategias y políticas metropolitanas concernientes a un Sistema Integral de Seguridad de acuerdo a la Constitución y Leyes concordantes de la CABA y en concordancia con las establecidas en el ámbito Nacional. 




-Propender a la creación de la Policía Local.




-Promover y participar  en planes, programas y proyectos de desarrollo en lo referente a políticas de Seguridad Pública y Prevención del delito en el marco del Consejo Metropolitano de Complementación para la Seguridad Interior.




-Promover acciones que disminuyan el riesgo potencial en accidentes de tránsito.




-Controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y de carga y descarga y sancionar su incumplimiento.




-Aplicar las normas que rigen la prestación del servicio de vigilancia, custodia o seguridad privada.




-Integrar la red de urgencias del Gobierno de la Ciudad y del ámbito Provincial y Nacional.




-Supervisar el Registro de Seguridad Privada.




-Planificar políticas de Seguridad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires coordinando su ejecución con las Fuerzas de Seguridad que actúan en la jurisdicción.




-Representar al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ante el Consejo Nacional de Seguridad Interior.




-Establecer, instrumentar y mantener las relaciones con las Fuerzas de Seguridad Nacional.




-Coordinar y ejecutar las acciones que requieren apoyo de la Fuerza Pública en el ejercicio del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.




-Establecer sistemas de asistencia a la comunidad ante situaciones de emergencia social, catástrofes y siniestros en el marco de lo dispuesto por el Plan Maestro Metropolitano de Defensa Civil.




-Supervisar y controlar los servicios de vigilancia y custodia de los edificios de propiedad o uso del GCBA.




-Planificar las funciones del Cuerpo de Emergencias en la Vía Pública.




-Promover acciones que permitan la vinculación con el Poder Judicial. Participar en la implementación de la transferencia del Poder Judicial al ámbito local.




-Supervisar la implementación del Registro de Deudores/as Alimentarios/as Morosos/as acorde a lo previsto en la Ley 269.




-Representar al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a fin de estudiar, convenir, gestionar y cumplir con lo establecido en el Convenio de Cooperación suscripto entre el Ministerio Público Fiscal de la Nación y el GCBA, aprobado por la Ley 614.




-Supervisar el Registro de Escribanos y suscribir los actos administrativos a dictarse para la creación y cancelación de los registros notariales y todo otro registro que se incorpore como consecuencia de la mueva competencia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.




-Representar al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ante el Consejo de la Magistratura y el Tribunal Superior de Justicia.




-Implementar el programa de “Mediación Comunitaria y Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos”.




-Ejercer en forma integral el poder de policía en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.




-Supervisar las tareas vinculadas con el pago de las infracciones susceptibles de ser resueltas por vía administrativa.




-Supervisar el funcionamiento de la Unidad Administrativa del Control de Faltas.




-Supervisar la prestación del servicio del Sistema de captación, registro gráfico, y procesamiento de infracciones de tránsito.




-Administrar en jurisdicción de la ciudad Autónoma de Buenos Aires el Registro Civil y Capacidad de las Personas.




-Designar al representante que integrará la Comisión Interfuncional de Habilitación Ambiental creada por la Ley 123.




-Desarrollar y planificar las acciones y medidas para la seguridad y control en ocasión de desarrollo de espectáculos en estadios y Coordinar con el Gobierno Nacional las acciones y medidas, en los ámbitos de concurrencia interjurisdiccional, en ocasión del desarrollo de espectáculos en estadios.




-Representar al Gobierno de la Ciudad Autónoma ante el Consejo Nacional de Seguridad en el Fútbol.




-Coordinar el procedimiento establecido en el Decreto Nro. 1620-GCBA-03 para la propuestas de candidatos/ as a Jueces/zas del Tribunal Superior de Justicia, Fiscal General, Defensor/a General y Asesor/a General Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.      




Subsecretaria de Gobierno y Control Comunal (Dc. 430/GCBA/2.002, B.O. 1564 DEL 8/11/02)

Objetivos: 

-Ejercer en forma integral el Poder de Policía en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

-Coordinar y supervisar las tareas vinculadas con el pago de las infracciones susceptibles de ser resueltas por vía administrativa.

-Coordinar y supervisar el funcionamiento de la Unidad Administrativa de Control de Faltas.

-Administrar en jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

-Designar al representante que integrará la Comisión Interfuncional de Habilitación Ambiental creada por Ley 123 (B.O. nro.622, del 1/2/99).




Dirección General de Fiscalización y Control (Decreto 1563GCBA/2.004 Anexo II/4): 

Funciones:

- Asistir al Subsecretario en los temas de su competencia.-

- Ejercer el poder de policía en materia de habilitaciones y permisos que se refieran a establecimientos, los anuncios publicitarios y las actividades comerciales en la vía pública y las cuestiones atinentes que hagan a la seguridad, salubridad e higiene de los establecimientos de comercio, industria, depósito  y servicios.-

- Confeccionar órdenes de inspección e instrumentarlas en la órbita de su competencia.-

- Practicar intimaciones.-

- Disponer las clausuras cuando las circunstancias así lo requieran y ratificar las clausuras inmediatas y preventivas.-

- Verificar el cumplimiento de las cláusulas impuestas, entender sobre las violaciones de clausuras y efectuar las denuncias correspondientes.-

- Labrar actas de comprobación y realizar decomisos de mercadería y otros elementos cuando correspondiere.-

- Intervenir en la remoción de anuncios y/o elementos publicitarios que no se ajusten a la normativa vigente.-

- Coordinar operativos de verificación y control que requieran de un abordaje integral de poder de policía que ejerce el GCBA.-

- Tramitar las denuncias recibidas.- 

- Analizar y resolver las actuaciones relevadas y pendientes de tramitación por parte de la ex Dirección General de Verificación y Control.-

- Intervenir en la gestión administrativa de bienes y servicios de la Dirección General.-

Dirección General Adjunta: Funciones

- Asistir al Director General de Fiscalización y Control en los temas de su competencia y reemplazarlo en caso de ausencia.-

Coordinación Operativa de la DGFyC: Responsables


Coordinador: Rodrigo Cozzani.-


Subcoordinador: Licenciado Daniel Díaz.


En lo que respecta a la normativa violada por Omar Chabán y que los nombrados precedentemente tenían la obligación de controlar, cabe destacar los siguientes extremos:

V.- ORDENAZA 50250:

Esta ordenanza versa sobre la normativa en materia de seguridad para la prevención de incendios que rige para los locales bailables “Clase C”, clasificación asignada al local sito en Bartolomé Mitre N° 3060, Capital Federal,  de acuerdo a lo que surge de la lectura del correspondiente legajo. 

La normativa analizadas establece que: “Estos locales se ajustarán a los siguientes requisitos:

a) No podrán funcionar hasta contar con el certificado de habilitación respectivo. Para el otorgamiento del mismo se requerirá una certificación de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal, para la verificación del completo cumplimiento de la normativa de la Ley nro. 19.587.


La certificación deberá ser renovada anualmente, y ante refacciones o cambios en el local que pueden afectar las condiciones de seguridad aprobada por la certificación de la Repartición habilitada para ello. 

Ante la falta de cumplimiento de estas condiciones se determinara la inmediata clausura del local en infracción por medio del organismo de competencia.-

VI- Alarmas de la situación crítica que presentaba el control de los locales clase “C”-




Así como Chabán tuvo numerosos indicios para vislumbrar que, de mantenerse constantes ciertas condiciones dentro de su local, era  cuestión de tiempo que se desatara un incendio, los funcionarios por quienes  aquí se pide procesamiento o indagatoria tuvieron, no uno, sino cuatro informes, entre proyectos de la legislatura, actuaciones de la defensoría del pueblo y pedidos de la Superintedencia de bomberos, que  advertían el peligro inminente y la imperiosa necesidad de actuar con rapidez.




Repasemos entonces lo que dimos en llamar “las alarmas que los funcionarios del Gobierno de la Ciudad desoyeron”:




Alarmas:

A) El Informe 631/04, de la Defensoría de la Ciudad de Buenos Aires, confeccionado por el Defensor Adjunto del Pueblo, Arquitecto Atilio D. Alimena.-

B) Notas dirigidas por el Jefe de la División de Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos, Comisario Alberto Corbellini, al organismo de control correspondiente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, de fecha 21 de abril del 2.003, 31 de octubre de 2.003 y 12 de abril de 2.004.

C) Proyectos elaborados por los Diputados del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Jorge Enriquez y Fernanda Ferrero, presentados a mediados del año 2.004.

Desarrollo del material:

A) En el informe 631/04 el Arquitecto Alimena, Adjunto de la Defensoría del Pueblo, recomendó el seguimiento y control de las habilitaciones y funcionamiento de los distintos locales de baile, menciona el incumplimiento de las normas vigentes de parte de locales bailables, y le solicita a la Subsecretaría de Control Comunal  que arbitre los medios necesarios a fin de intimar a los locales de baile clase “c” al estricto cumplimiento de las normas vigentes. 

Asimismo, en dicho informe obran copias de las notas dirigidas por el Jefe de la División de Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos, Comisario Alberto Corbellini, a partir del requerimiento hecho por la Defensoría del Pueblo el 1 de junio de 2.004, en las que se aportaba el listado de los locales de baile, que conforme los registros de la dependencia de mención,  iniciaban la tramitación durante el segundo trimestre del año 2.004.-

 

B) En referencia a las notas cursadas por el titular de la División de Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos, cabe mencionar:

La primera, fechada el 21 de abril del año 2.003, ha sido dirigida a la Dirección General de Verificaciones y Control, Departamento de Actividades Nocturnas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y fue remitida junto a un listado de locales de baile que no cumplían con los términos establecido por la ordenanza 50250. En ella se enfatizó que la actividad bailable implicaba un riesgo mayor, acorde al desarrollo de la misma, material y conductas humanas, a la necesidad de accionar de manera conjunta el personal de control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y la División de Prevención de la Superintendencia Bomberos y se solicitó un listado de los locales que debían cumplir con la O.M. 50250 para ser cotejados con los registros de la División de Prevención.-

La segunda nota fue enviada el 31 de octubre de 2.003 a la misma dependencia, y la tercera, fue recepcionada el  12 de abril del 2.004 en la mesa de entradas de  la Dirección General de Habitaciones y Permisos. En todas ellas se reiteraron los términos y sugerencias establecidos en  la primera.-

Ninguna de las notas a las que se ha hecho referencia tuvo respuesta, lo que revela la falta de comunicación y conexión entre la División de Prevención de la Superintendencia de Bomberos y el organismo de control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Airesa cargo, pero sobre esto volveremos más adelante.

C) El proyecto presentado por el Diputado Jorge Enriquez, en su artículo 1º reza: “El Poder Ejecutivo informará, en un plazo de 10 días de recibida la presente, a través de los organismos que correspondan, en relación al cumplimiento de las medidas de seguridad contra incendio en locales bailables, sobre los siguientes puntos: a) cantidad de locales bailables y clasificación de los mismos según su categoría, A, B, C; b) cuantas inspecciones se han realizado a los mismos en el transcurso del presente año, y si se les ha confeccionado actas contravencionales, y en caso afirmativo: 1) cuantas fueron por no cumplir con las medidas de seguridad contra incendio, 2) cuantas por desvirtuar rubro, 3) cuantas por otros motivos; c) si se han realizado clausuras como consecuencia de las inspecciones; d) Si todos los locales bailables cuentan con certificados de seguridad contra incendios y si fueron renovándolos anualmente.


Por su parte, el proyecto presentado por la Diputada Fernanda Ferrero, en su artículo 1º señalaba: “El Poder Ejecutivo informará sobre las medidas adoptadas para verificar en los locales bailables el cumplimiento de las medidas de seguridad referentes a incendios, informando sobre las supervisiones que lleva a cabo y detallando su periodicidad.- 





Respecto de los proyectos ya mencionados, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, sostuvo el 26 de julio de 2.004 que: 




El proyecto contenido en el expediente Nro. 1116-D-2.004, de autoría del diputado Enriquez, y Nro. 1208-D-2.004 de la diputada Ferrero, referido a informes sobre cumplimiento de medidas de seguridad contra incendios en locales bailables de la Ciudad y; 

Considerando:




Que las discotecas o locales de baile, congregan a más de un millón y medio de personas por mes, lo que significa que tienen un relevante lugar en lo referido a lugares de entretenimiento; 




Que en los últimos años han proliferado los locales de baile especialmente clase (c) habitualmente llamados disco, y para los cuales el código de Habilitaciones y Verificaciones, en su capítulo 10.2, y conforme a texto de ordenanza nro. 50250, que dice “Estos locales se ajustaran a los siguientes requisitos especiales: Inciso a) no podrán funcionar hasta contar con el certificado de habilitación respectivo. Para el otorgamiento del mismo, se requerirá una certificación de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal para la verificación del completo cumplimiento de la normativa de la Ley 19.587. La certificación deberá ser renovada anualmente, y ante refacciones o cambios en el local, que pueden afectar las condiciones de seguridad aprobada por la certificación de la repartición para ello. Ante la falta de cumplimiento de estas condiciones se determinará la inmediata clausura del local en infracción, por medio del organismo correspondiente.”.-




Que un informe de la Defensoría del Pueblo, publicado el 26/05/04 en el matutino “Clarín” señala el incumplimiento de medidas de seguridad vinculadas  a la prevención de incendios en locales bailables; 




Que de conformidad con dicho informe un 86% de los salones de baile no cumple con las medidas de seguridad pertinentes; 




Que el potencial riesgo de este tipo de locales exige un seguimiento constante por parte del Gobierno de la Ciudad, los representantes del pueblo y la comunidad en su conjunto.




Por lo expuesto, esta Comisión de Desarrollo Económico, MERCOSUR y Políticas de empleo aconseja la aprobación de la siguiente




RESOLUCIÓN




Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autómata de Buenos Aires, a través del organismo técnico correspondiente, informará a esta Legislatura en el plazo de quince (15) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos referidos al cumplimiento de las medidas de seguridad  contra incendio en los locales bailables:

Indicar cantidad de locales bailables y su clasificación de acuerdo a la categoría, A, B, C.- 

Informar si se han realizado clausuras como consecuencias de las inspecciones.-




Si todos los locales bailables cuentan con certificados de seguridad contra incendios y si fueron renovándolos anualmente.-

Recapitulando, podemos decir que  hasta aquí hemos repasado los vaivenes que sufrió en los últimos tres años el organismo encargado de controlar las condiciones de seguridad en materia de prevención contra incendios de los boliches bailables “Clase C” de la ciudad de Buenos Aires y algo dijimos de las pujas políticas que en su seno se expresaron durante ese tiempo. Citando los decretos a través de los cuáles cada uno fue designado, también identificamos a las personas que, para la fecha de ocurrencia del hecho que nos convoca, recaía la obligación de hacer cumplir la norma, que para estos casos contempla, como única disposición,  la clausura del boliche que no tuviera el certificado expedido por Superintendencia de Bomberos o lo tuviera vencido.




Si bien lo expresado  reúne los requisitos necesarios para justificar un temperamento cargoso en punto a la situación de los funcionarios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires involucrados,  la lectura del expediente en general y de ciertas declaraciones en particular nos obligan a un análisis más vasto y complejo, que aunque en definitiva siempre volverá al aspecto medular de la cuestión tratada, o sea a la falta de certificado de bomberos y de inspecciones durante todo el año 2004,  a pesar de lo cual el local hasta la noche del incendio se mantuvo funcionando, abarcará muchas otras cuestiones; algunas que se remontan en el tiempo y tal vez no se vinculan directamente con el evento pero que sin duda contribuyen a encontrar una explicación a tanta inoperancia.




En esta inteligencia, con la provisionalidad y el grado de mera hipótesis propia de  la etapa procesal en que nos hallamos transitando, de la lectura del expediente surgen, a nuestro modo de ver,  tres posibles fuentes que, combinadas o de manera independiente, habrían contribuído a la ocurrencia del fatal desenlace.




VII-Posibles factores que promovieron “La Inoperancia”-




A) DESIDIA Y/O INIDONEIDAD DE LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS PARA EL CUMPLIENTO DEL CARGO A DESEMPEÑAR. 




B) LA UTILIZACION DE LA SUBSECRETARIA DE CONTROL COMUNAL y de la DIRECCION DE FISCALIZACION Y CONTROL  COMO ESPACIO DE PODER EN EL QUE  DIRIMIR PUJAS POLITICAS.




 C) DENUNCIAS SOBRE POSIBLES  ACTOS DE CORRUPCION. 




Pasemos ahora a analizar en detalle la prueba vinculada con cada uno de los factores mencionados.




A) DESIDIA Y/O INIDONEIDAD DE LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS PARA EL CUMPLIENTO DEL CARGO A DESEMPEÑAR.




Llama poderosamente la atención  la falta de cooperación, por no decir directamente  desinterés, de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana en general y de la Subsecretaria de Control Comunal y la Dirección de Fiscalización y Control en particular y la renuencia a establecer una fluida comunicación con otros organismos estatales, a pesar de que la normativa exige responder a las inquietudes que éstos le planteen (Ley N° 3 del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, que lo obligaba a responder las inquietudes de la Defensoría, art. 137 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires).




Ni habiéndoselo propuesto, el personal de Defensoría del Pueblo, de la Auditoría General del Gobierno de la Ciudad, de Superintendencia de Bomberos y algunos legisladores porteños hubieran podido dar una impresión más ajustada y concordante en punto a la desaprensiva actitud que para con ellos mantuvo la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana, especialmente en lo que atañe a la respuestas que obtuvieron, o mejor dicho dejaron de tener, ora de los informes presentados, ora de los datos requeridos, que se vinculan a la situación de los locales  “clase C” y al cumplimiento de la norma expresada en la O.M. 50250.




Repasemos la prueba acollarada con un sentido que vaya de lo general a lo particular, es decir, comenzando por los testimonios que acrediten la falta de respuesta y desgobierno que caracterizaba la forma de operar de las Subsecretaria de Control Comunal y de la Dirección General de Fiscalización y Control durante la gestión vigente al momento del hecho, para luego tratar específicamente la aplicación y consecuencias de ese comportamiento en el temperamento adoptado frente a los pedidos que se le plantearan, como así también  la política instrumentada luego de recibir material que anticipaba el trágico suceso. 




María Estela Moreno, quien se desempeñara en el área de Auditoría General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en declaración testimonial dio  cuenta del bajo grado de cumplimiento de la Dirección General de Fiscalización y Control a las recomendaciones que efectuó. De hecho, enfatizó que este organismo no dio respuesta a los interrogantes planteados, por lo que se hizo imposible la evaluación sobre la instrumentación de las recomendaciones que se les sugirió.




 Llegado su turno, con fecha 1ro. de marzo del corriente año, Jorge Horacio Delord, Director General de la Dirección de Partidos Políticos y Asuntos Institucionales de la Auditoría General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, manifestó que, a diferencia de otras dependencias, como por ejemplo la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, la Dirección General de Fiscalización y Control jamás respondió a las observaciones hechas, de modo que no se pudo profundizar más allá de las mejoras planteas en un primer informe, las que por lo demás se desconoce si fueron o no instrumentadas.




Matías Barroetaveña, Presidente de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires, en declaración testimonial recibida el día 4 de febrero de 2005 hizo hincapié en las múltiples faltas de respuestas por parte de la Dirección General de Fiscalización y Control  derivadas de situaciones tales como: mudanzas, intervenciones judiciales o dificultades de los organismos auditados para localizar los expedientes solicitados.




Finalmente, Juan José Tufaro, quien se desempeña en el área de Auditoría General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, manifestó en declaración testimonial de fecha 1ro. de marzo del corriente año que la otrora Dirección General de Habilitaciones y Verificaciones era reticente a brindar información, como fue luego la Dirección General de Fiscalización y Control.   




Idéntica suerte a las recomendaciones y pedidos realizados por personal de la Auditoría General han tenido las solicitudes realizadas por la legislatura porteña, instrumentadas en este caso a través de los proyectos de los legisladores Enriquez y Ferrero, que hemos analizado en detalle.




 En tal sentido, el propio Jefe de Gobierno, durante la sesión extraordinaria del día 28 de enero del 2004, en su respuesta al planteo realizado por la Legisladora Ferrero, reconoció que no se da respuesta a los pedidos de la Legislatura. Concretamente dijo: “...no se contestó en término (…) y es cierto que tenemos que mejorar el sistema de respuesta a los pedidos de informe enviados por la legislatura, muchos informes se retrasan, no se contestan y quedan en el camino”.




Pasamos ahora al análisis del material que, si se quiere, por la seriedad y rigurosidad del trabajo en él invertido, se convirtió en la  advertencia más contundente sobre el riesgo que implicaba mantener sin control ni inspecciones los boliches “clase C”, especialmente en lo que concernía al cumplimiento de la O.M. 50250. Nos referimos a la actuación 631 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, iniciada el día 27 de enero de 2004, a propósito de verificar el cumplimiento de medidas de prevención de incendios de locales bailables. 




De acuerdo a lo que obra a fs. 10 de dicho expediente, con fecha 31/10/03 el Comisario Conrado Corbellini, Jefe de la División Prevención Superintendencia Federal de Bomberos, envió un oficio al Jefe del Departamento de Actividades Nocturnas reiterando el  listado de locales que deben cumplir O.M. 50250 y enfatiza la vital importancia del accionar conjunto de  ambos Organismos con el fin de hacer cumplimentar la legislación vigente.




Además allí solicita, también en carácter de reiteración, el  listado de locales que deben cumplir con  dicha ordenanza. Cabe puntualizar que aquel inicial pedido data del 21 de abril del 2003.




Detengámonos un instante aquí, pues del oficio de Corbellini se derivan dos cuestiones importantes: por un lado, el extravío de material que ya recibió en el Departamento Actividades Nocturnas y  debió solicitar nuevamente y, por el otro, la renuencia a dar respuesta a los pedidos que le formulan otras reparticiones. Es decir, el organismo de control cuestionado, no sólo extravía el material que recibe sino que también  omite brindar el que se le pide, a pesar de que el titular de la División Prevención Superintendencia de Bomberos hizo saber de la importancia de trabajar conjuntamente.




Por otra parte, el Defensor Adjunto del Pueblo Atilio Alimena, quien antes que ningún otro vislumbró y advirtió sobre el peligro de la ausencia de controles en punto al  cumplimiento de la O.M. 50250 expresó, primero en el expediente 631 y luego en declaración testimonial (cfr. fs. 8058), la falta de cooperación de la Dirección General  de Fiscalización y Control y la lentitud para responder a sus inquietudes, que de hecho lo llevó a eludir los canales administrativos corrientes y entrevistarse directamente con Fabiana Fiszbin, a quien personalmente conminó a dar respuesta a las cuestiones planteadas en su informe.




A pesar de ello y de conferirle con su actitud una importancia preferencial al asunto, Alimena no logró modificar el parsimonioso paso de la Dirección a cargo de Fiszbin. Fue preciso que la intimara formalmente a que  procediera a la clausura de los locales que, según el informe, no cumplía con la O.M. 50250, para que se comenzaran las inspecciones y se constara cuan desactualizados se hallaban  los listados que manejaba el Gobierno de la Ciudad. 




Otro punto que debe ser analizado y que también surge del testimonio de Alimena y de sus colaboradores (ver declaración de  Martín Gerardo Grymblat de fecha 23/2/05 y de Antonio Fernandez, obrante a fs. 8794) es la discrepancia entre la Defensoría del Pueblo y la Dirección General de Fiscalización y Control en punto a las medidas a tomar con los locales que se hallaran en falta. Alimena sostenía, en base a lo emana de la normativa, que directamente debían ser clausurados, en tanto que, asumiendo una posición más flexible pero sin otro argumento que no fuese de origen político, la Subsecretaria de Control Comunal se habría excusado en que eso no era posible, pues para decisiones de semejante envergadura era preciso una “voluntad política” que al parecer no había (al respecto ver declaración de Antonio Fernandez, empleado de la Defensoría del Pueblo de la Nación, colaborador del Defensor Adjunto Alimena, cuya declaración obra a fs. 8794).




Esto nos introduce al segundo factor que hemos planteado como posible fuente que promovió la inoperancia y falta de controles.




2) LA UTILIZACION DE LA SUBSECRETARIA DE CONTROL COMUNAL y de la DIRECCION DE FISCALIZACION Y CONTROL  COMO ESPACIO DE PODER DONDE  DIRIMIR PUJAS POLITICAS.


   

Sobre este aspecto algo dijimos en el acápite “Génesis y  evolución de la Dependencia del Gobierno de la Ciudad de Buenos a cargo de realizar el control de los locales bailables clase “C”” y si bien no versa estrictamente sobre situaciones vinculadas al hecho del 30 de diciembre de 2004, consideramos que en buena medida contribuye a explicar dónde tenían puesta su atención quienes debían bregar por el cumplimiento de la normativa en los locales bailables.




Lo primero que salta a la vista es el tinte eminentemente  político del cargo más importante de la Dirección General de Verificación, que devino en la Dirección General de Fiscalización y Control y  la influencia de este factor en la elección de la persona a desempeñarlo. El criterio de selección instrumentado  trae aparejadas al menos dos consecuencias: la primera es el continuo  cambio de autoridades, con las marchas y contramarchas que esto conlleva, impidiendo instrumentar cualquier política de trabajo y provocando que el desempeño integral de la dependencia  caiga en un total desgobierno. En segundo término es la falta de idoneidad de las personas escogidas, tal vez afines ideológica o políticamente a quienes deciden su designación  pero rara vez capacitados para desempeñar el cargo o, en todo caso, si lo están, poco importa pues hablamos  de una cualidad accesoria, de segundo orden e irrelevante en la toma de decisión.




Prueba esta situación el testimonio de Gustavo Adrian Malventano, quien en su declaración de fecha 3 de marzo del corriente año, dejó en claro estos extremos, que llegan incluso a afectar la actividad de un área tan importante como la de rutina.




La influencia de cuestiones estrictamente políticas en el eficaz desempeño de los organismos de control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se puede apreciar con claridad en el nacimiento, apogeo y ocaso de la UPI, en sus disputas con la antigua Dirección General de Verificación y Control y luego con la Dirección General de Fiscalización y Control, en las peleas con el Gremio, en fin, todas cuestiones que, hemos visto, perjudicó seriamente la frecuencia y modo de hacer controles en la ciudad de Buenos Aires.




El focazo de corrupción que, en los términos de Aníbal Ibarra, se había convertido la Dirección General de Verificación y Control, motivó la saludable decisión de, primero, crear la UPI y luego conferirle poder de policía. Sin embargo, ni al comienzo, cuando en los hechos funcionaba como un apéndice de la Dirección General de Verificación y Control ni después de que ésta fuera suprimida y  se la dotara de plenas facultades, la UPI logró funcionar como un órgano realmente autónomo ni pudo imponer su  manera de hacer controles en la ciudad. Siempre debió lidiar, por lo general en inferioridad de condiciones, con intereses antagónicos y frente a los que finalmente sucumbió. Producto de esta coyuntura, no podemos evaluar el desempeño real de la UPI, que en definitiva nunca llegó expresarse en su total esplendor pero, visto a la distancia, tal vez su razón de ser, su misión,  haya sido la de permitirnos hoy evaluar críticamente el modo tradicional de  organizar y llevar a cabo el trabajo de los organismos de control en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires.   




Lo expresado anteriormente surge de la lectura integral del expediente, de las distintas etapas por las que atravesó la UPI y pero fundamentalmente de los testimonios de Horacio Santinelli y Adrián Rivero.




 La declaración de Santinelli está plagada de referencias a este tipo de cuestiones. Según él, desde el relanzamiento de la UPI, impulsado por Silvana Giúdici, históricamente identificada con la Unión Cívica Radical, se vislumbraban los conflictos de poder que luego, con este organismo funcionado, se recrudecerían. La decisión de Giúdice de quitarle el control de la UPI a Marcelo Antuña, por entonces Subsecretario de Control Comunal e identificado con el sector afín a Vilma Ibarra,   provocó un recrudecimiento en el histórico enfrentamiento entre  ambos grupos.




Si alguna duda cabe, basta recordar la advertencia que Antuña le hiciera a Santinelli al informarle que quedaría a cargo de la UPI pero, a que pesar de lo que pudiera conjeturarse esa designación, no debía olvidar que Giúdici partiría como Diputada Nacional y que “el poder seguiría estando allí”.




Abundan en el testimonio de Santinelli anécdotas que dan cuenta de la falta de apoyo institucional para con la UPI, a punto tal que no contaba ni con un espacio propio y que para acceder a uno hubo que  vencer las resistencias del Gremio y de la Direcciones de Verificación y Control y Habilitaciones y Permisos, la que definió como “verdaderas cajas de recaudación política”. El conflicto se reeditó entre Giúdici y Kapelmacher, por entonces a cargo de la Dirección General de Verificación y Control, quien habría omitido cumplir las disposiciones que recibía y se habría manifestado en contra del funcionamiento de la UPI.




El mantenimiento de la vieja estructura y la sorda guerra que debió enfrentar la UPI quedó de manifiesto cuando, al suprimirse la Dirección de Verificación y Control, a pesar de que las tareas que ésta venía desarrollando recayeron bajo la órbita de la UPI, los recursos materiales y personales pasaron a manos Marcelo Antuña.




A decir de Santinelli, tal como se lo había advertido con medias palabras Antuña, la partida de Giúdici significó el principio del fin de la UPI. Con Fiszbin, antigua amiga de la familia Ibarra,  designada en su lugar, la UPI se transformó en  un órgano destinado a la extinción.




Llegado su turno, Rivero ratificó lo expuesto por Santinelli y recordó una breve charla con Fiszbin, que nos ilustra acabadamente de su compromiso al trabajo, al adelantarle que “no contara con ella para los controles, porque eso no le gustaba”.




Hemos hablado de inoperancia, de falta de idoneidad de las personas propuestas para cargos de relevancia, de desinterés para con  la función que le ha sido asignada, de pujas políticas que se llevaban toda la atención y energía de quienes debían abocarse íntegramente a su trabajo y, luego de conocer el informes de Alimena, los pedidos de la Superintendencia de Bomberos, los proyectos de la Legislatura y conociendo la fecha de vencimiento del certificado de bomberos, ya que “Lagarto SA” se la había hecho llegar (cfr. fs. 22/31 del exte. 02/05 de la Procuración General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires), dejaron transcurrir todo el año 2004 sin visitar siquiera una sola vez “República Cromañón”.  Es hora entonces de analizar el tercer y último factor propuesto en esta presentación.




3) DENUNCIAS SOBRE POSIBLES  ACTOS DE CORRUPCION

Cabe comenzar con una advertencia: todo cuanto se plantee en este acápite y en los términos que hoy los conocemos sirve como indicio, pero será esbozado  con la provisionalidad y en el grado de hipótesis propio de esta etapa del proceso. Dicho en otros términos, aun cuando todavía no sea posible adjudicarle un acto puntual a una determinada persona, este límite no puede privarnos de plasmar en esta presentación la sensación que sobrevuela todo el expediente cuando se analiza las responsabilidades del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Como veremos a continuación, aquí se ventilan una serie de episodios que, abordados  en su conjunto,  expresan una situación y una forma de instrumentar los controles que es, cuanto menos, irregular y no podemos dejar de advertir y señalar. Que podamos pensar como fácticamente posibles situaciones que implican un grave cuestionamiento a lo que debería ser el normal ejercicio de los entes de control es, en buena medida, producto de  un contexto que propicia y promueve  que las concibamos y eso,  ya de por sí y  con independencia de la prueba que se logre reunir y  eventualmente acredite cada uno de ellos, constituye un estado de cosas que merece nuestra atención. La diferencia fundamental en este caso y para el propósito establecido   hay que fijarla entre lo concebible e inconcebible y no entre lo probado y no probado. 




Una vez más reconocemos como fuente de información los testimonios de Rivero, Santinelli, a los que se le suma Gustavo Malvantano, Héctor Soler, Alicia Beatriz Oliveira, Mario Esteban Mazzilli y, como trasfondo de todo esto, las declaraciones del propio Ibarra y su  elocuente definición de las Direcciones de Habilitaciones y Permisos y de Verificación y Control. 




Rivero recordó que entre los meses de julio y agosto del año 2003 Kampelmacher y Corso, por entonces Director General de Verificaciones y Jefe de Zona de Inspección “A” respectivamente, interrumpieron la inspección que se estaba llevando a cabo en la parrilla sita en Pavón y Santiago del Estero de esta ciudad  y con malos modos intentaron suspenderla so pretexto de que las recurrentes inspecciones en el lugar lo habrían hecho objeto de una persecución. Tiempo después Santinelli supo que la dueña o responsable de ese local era esposa de Corso.




Dijo Santinelli que en otra ocasión, cuando concurrió al barrio de Flores para realizar controles en locales nocturnos se hizo presente un hombre de apellido Gerosa, encargado del turno noche de inspección, quien pesar a estar gozando de licencia, los acompañó dentro del local. Cuando se le solicitó el libro de inspecciones, el  encargado dijo no tenerlo pues estaba en poder de la Dra. Quintanilla, encargada jurídica de la Dirección General de Verificaciones y Control. Esa vez el local fue clausurado preventivamente pero luego Santinelli se enteró que Gerosa mantenía una relación  amorosa con Quintanilla y que entre ellos y el responsable del local existía un acuerdo del que no precisó detalles. 




En otra oportunidad Santinelli se encontraba operando por la zona de Flores, dispuesto a ingresar al local “Planta Alta”, sito en Av. Rivadavia al N° 7600 de esta ciudad,  cuando Gustavo Malventano le advirtió que se abstuviera de controlar ese local, sin dar precisiones sobre la fuente de la que provenía la orden. No obstante ello, Santinelli persistió y supo por dichos del encargado del local que el trámite de la habilitación estaba a cargo de Kapelmacher. La particularidad está en que Kapelmacher no se dedicaba a esa tarea.




A las irregularidades registradas durante la realización de las inspecciones debemos sumarle al sinnúmero de recaudos que, mientras éstos se planeaban y antes de ejecutarlos, debía tomar el personal de la UPI para que su tarea tuviera éxito. Escribir en una pizarra falsos listados  para despistar a quienes promovían el sabotaje de su misión, reunirse en sitios alejados de la zona a inspeccionar, tener que movilizarse en sus automóviles particulares a falta de una mejor cobertura institucional fueron decisiones que debió instrumentar el personal de la UPI para ganar al menos una batalla contra la viciada estructura. La concordancia de intereses internos y externos con clara impronta mercantil dio lugar a una confluencia entre controladores y controlados, quienes alzaron una monolítica resistencia, demasiado poderosa para la novel estructura de la UPI (al respecto ver declaración de Santinelli y Rivero).    




En suma, el diagnóstico que presentamos coincide, en lo que atañe a las posibles fuentes de la inoperancia, con las expresiones vertidas en declaración testimonial por Alicia Beatriz Oliveira, ex Defensora del Pueblo, quien considera que los motivos del déficit han sido la  ineficiencia, la falta de decisión política  y/o  la corrupción.   




Según el criterio de esta  Fiscalía, la conjunción de los factores planteados, con preeminencia de uno y otro, según el caso y la situación, hizo posible que transcurriera todo el 2004 sin que “República Cromañón”  fuese inspeccionado.




Este dato de la realidad nos introduce a otro aspecto medular  de la investigación, que en su momento ha sido destacado como un vicio por personal de la Auditoría General del GCBA. Me refiero a la falta de planificación en materia de inspecciones y el criterio caprichoso e injustificado de la selección de los lugares que serían objeto de control. 




Como dijimos, la normativa no regula una manera específica  de diagramar los controles y, en rigor de verdad, ignoramos qué criterio se ponía en práctica durante las reuniones que, los días lunes, se llevaban a cabo en la oficina de Fabiana Fiszbin y de donde salía la nómina de boliches que al finalizar esa semana los inspectores visitarían. Apenas sabemos que ese listado reconocería como posibles fuentes las denuncias  del Centro de Gestión Participativa (CGP), órdenes judiciales, pedidos de las Comisarías, de la Defensoría del Pueblo o llamadas anónimas recibidas a través de la línea 0-800 que posee el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y que muchas veces la orden se transmitió por medio de simples papeles que no guardaban ni el más mínimo requisito formal (ver declaración de Oscar Alberto Lucangioli recibida en el exte. 02/05). 




En cambio, sí sabemos que quienes en los hechos realizaban los controles ignoraban hasta muy poco antes de llegar el local escogido para la inspección (ver declaración de Héctor Soler, cuya copia de la declaración recibida en causa I-10-7803).         Esto, sumado a la supresión de las inspecciones de rutina y a la inexistencia de personal específico del área nocturnos revela la clara conciencia que se tenía de la posibilidad de que se produjeran actos de corrupción, sin embargo, los recaudos sólo alcanzaron a la plana de inspectores, como si personas con poder de decisión, que según veremos gozaban de absoluta libertad, fueran inmunes  a tentaciones de ese tipo.




Detengámonos en las mentadas reuniones de los lunes, en las que un grupo selecto, a puertas cerradas y en la oficina de la Subsecretaria Fiszbin, la misma que le anunció a sus subalternos que no contaran con ella para hacer controles porque esa tarea le desagradaba elegía, a través de un criterio cuya lógica se nos escapa pero que, en todo caso, sabemos que dejó fuera a “República Cromañón”.




La celebración de esas reuniones y el dato de que allí se confeccionaba la nómina de los lugares que serían inspeccionados surge de las declaraciones de Héctor Soler (ver copia de su declaración recibida en la causa I-10-7803), Horacio Santinelli, Juan Ignacio Penco (cfr. fs. 826 del sumario administrativo), Carlos Lopez (ver declaración de fs. 594 del expediente 02/05)  y  Oscar Lucangioli (ver fs. 768 del mentado sumario).




En lo que respecta a sus participantes, todos coinciden en señalar a Gustavo Torres, Fabiana Fiszbin, Marcelo Ucar, Ana María Fernandez, Juan Carlos Lupias, Rodrigo Cozzani y Daniel Diaz. Sin embargo, entendemos que no todos han tenido la misma capacidad de decisión ni es suficiente acreditar su presencia en ella para reprocharles penalmente el hecho investigado. 




Entendemos que en esa situación se encuentran Marcelo Ucar y Juan Carlos Lupias. El primero, porque su función de mero asesor de Fiszbin lo obligaba a participar de esos encuentros pero su función se limitada transmitir las decisiones que allí se tomaban, en tanto que Lupias, por su condición de Jefe de Gabinete, debía también estar allí, pero en cumplimiento de una disposición meramente formal, sin vínculo ni relación directa con el asunto de los controles nocturnos en boliches “Clase C”.




Distinto es la situación de las demás personas, que una a una iremos desgranando. Veremos que, unos por la  responsabilidad que se deriva  de las funciones que emanan del cargo que desempeñaban al momento del hecho, otros por la capacidad y poder de decisión que en los hechos tenían y, finalmente, otros por la conjunción de ambos factores, deberán responder penalmente por el evento acaecido.

VIII- Análisis de la Situación de cada uno de los Imputados:




Situación de Gustavo Torres y Ana Fernandez:




Como Director de la Dirección General de Fiscalización y Control, de acuerdo a lo que emana de la descripción de las responsabilidades primarias, tenía obligación, entre otras funciones, de:




Ejercer el poder de policías en los comercios en relación con la seguridad, salubridad e higiene.




Confeccionar órdenes de inspecciones e instrumentarlas en la órbita de su competencia.




Practicar intimaciones.




Disponer y verificar las clausuras cuando las circunstancias así lo requieran.




Coordinar operativos de verificación y control que requieran de un abordaje integral del poder de policía que ejerce el Gobierno de la Ciudad.




En tanto, la normativa establece que la Directora Adjunta, cargo que para la fecha del evento desempeña Ana María Fernandez, debe:




Asistir al Director General de Fiscalización y Control en los temas de su competencia y reemplazarlo en el caso de ausencia.




Está claro que tanto Torres como  Fernandez han incumplido con el deber de cuidado que les confería el cargo que desempeñaban, y en virtud de esa negligencia, “República Cromañón” permaneció abierto en condiciones que contravinieron las disposiciones preventivas en materia de incendios.

Situación de Fabiana Fiszbin:




En las responsabilidades que se le reprochan conjugan, tanto las funciones que emanaban del cargo que desempeñaba como la capacidad y poder de decisión para evitarlo  y el conocimiento del peligro concreto.




En lo que respecta a las funciones que le correspondía desempeñar en razón de su cargo como titular  de la Subsecretaría de Control Comunal, podemos mencionar, como uno los objetivos principales, ejercer en forma integral el poder de policía en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 




Por lo demás, todas las piezas de este sumario, especialmente las vinculadas con las numerosas advertencias que recibió el Gobierno de la Ciudad,   confluyen en su figura. Alimena se dirigió a ella, personalmente y a través de las actuaciones que labró y formaron parte del informe N° 631. Lo mismo ocurrió con Alberto Conrado Corbellini, Jefe de la División Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos, quien le envió las notas a través de las cuales aportó la información requerida sobre el cumplimiento de la ordenanza N° 50250 que rige para los boliches bailables “clase C” y le advirtió sobre la necesidad de trabajar conjuntamente para hacer cumplir la norma.




Por su parte, Fizsbin dio cabal muestra de tener conocimiento de la problemática en su discurso en el congreso que CEDEBA (Cámara Empresarial de Discotecas) celebró los días 8 y 9 de noviembre del año 2004 en el Hotel Panamericano (ver declaración de Martín Gerardo Grynblat, recibida el día 23 de febrero de 2005).  




Incluso el propio Ibarra dijo haber tomado conocimiento del problema con los boliches bailables y el incumplimiento de la normativa para la prevención de incendios a través de la nombrada Fiszbin.




Como vimos, las reuniones de los lunes se llevaban a cargo en su oficina y, en razón del cargo que ocupaba, difícilmente pueda argumentar no haber contado con poder necesario para influir en la confección de los listados. 




De todo lo expuesto se deriva que, con pleno conocimiento de la situación y del riesgo que importaba mantener locales bailables “clase C” sin la correspondiente inspección y teniendo facultades como para decidir sobre los lugares a controlar, Fiszbin omitió disponer inspecciones en el local “República Cromañón”, derivándose de ello el desenlace que todos conocemos.




Situación de Rodrigo Cozzani y Daniel Diaz




En los hechos, el poder de decisión, sobre todo en lo que respecta a la confección del listado de lugares a inspeccionar,  del coordinador operativo y del subcordinador operativo de inspecciones era mucho mayor que lo que puede  colegirse de una mera y formal interpretación de sus cargos.




Cozzani, designado como el jefe de toda el área de inspección y  catalogado como un “intocable” dentro de la estructura de la Dirección General de Fiscalización de Control (ver declaración Oscar Lucangioli), participaba en las reuniones de los lunes y tenía una muy importante función en todo lo concerniente a la realización de los controles, especialmente en el área de nocturnos a pesar de que, como todas las demás, ésta también contaba con un coordinador propio.




A modo de ejemplo, para acreditar la enorme influencia que en el curso de las inspecciones tenía Cozzani sugiero remitirnos a la declaración de la inspectora Paula Verónica Trunzo, recibida el día 15 de marzo del cte. año, quien dijo haberlo consultado luego de hallar ciertas irregularidades en el estadio “Luna Park” previo a la presentación de Diego Torres. 




Sostuvo Trunzo que, pese a que correspondía confeccionar actas, a través del handy Cozzani le ordenó que no hiciera nada, que  él se encargaría luego de labrar las intimaciones por intermedio del área de legales.  




Por su parte, Mario Esteban Mazzilli, otro inspector del área, en declaración testimonial del día 17 de marzo del cte. año, recordó que a mediados del año 2004, en momentos en que se encontraba realizando un operativo nocturno a efectos de constatar la violación de clausuras del local “Museum”, sito en la calle Perú al 200 de esta ciudad, con Penco liderando el grupo, notaron que efectivamente ese local estaba funcionando, a pesar de la clausura dispuesta. Alertaron de ello a Diaz, quien por handy le ordenó que no hiciera nada en ese momento, sino que pasara por la Comisaría y  regresara al lugar luego, alrededor de las 05:30 hs. Eso hicieron los inspectores pero el local, a pesar de que habitualmente permanecía abierto hasta más tarde, esa noche ya había cerrado.




Mazzilli recordó este episodio cuando la fiesta de fin de año de la DGFIC se realizó en ese local y fue organizada por Cozzani y Diaz.




Además de ser una voz autorizada a la hora de labrar  los listados, no solo en razón de su vasta experiencia sino también por el dominio que demostró tener durante la realización de los controles, Cozzani gozaba de la más absoluta confianza de Fiszbin, por ser nada más ni nada menos que “el esposo de una de sus mejores amigas” (cfr. declaración de Adrián Rivero y de Mario Esteban Mazzilli). La falta de capacitación de  Fiszbin, licenciada en artes no del todo establecidas, pero sin duda impropias para  las  tareas y el cargo que debía desempeñar, resulta ser otro factor que contribuyó a acrecentar, en los hechos, el poder de  Cozzani y Diaz.




En punto al poder de decisión que le confería el cargo que ocupaba, mayor en los hechos que lo que podría sugerir una interpretación formal de su jerarquía por ser, precisamente, el ladero de un hombre como Cozzani y habiendo participado asiduamente en la reunión de los lunes, consideramos que también Daniel Diaz, Subcordinador Operativo debe responder penalmente por su conducta.


Situación Victor Telias:




Coordinador del Area Nocturnos desde el mes de septiembre del año 2004, sector en el que se desempeña como inspector desde enero de ese año, Victor Telias  concurrió a “República Cromañón”, junto a otros inspectores, en respuesta al oficio que el Comisario de la Seccional 7ma. de la P.F.A. había remitido a la Dirección General de Fiscalización y Control en el mes de febrero.




A través de ese envío se solicitaba personal para inspeccionar cinco locales de esa jurisdicción, entre los que obviamente se hallaba el boliche que luego fuera de Omar Chabán.




La noche del 19 de marzo del año 2004 Telias, en calidad de inspector y antes de que se hiciera merecedor del ascenso que lo colocó en posición de Coordinador del Area, se presentó en el local donde tiempo después funcionaría “República Cromañón”. Como supuestamente se encontraba cerrado y a pesar de que la normativa exige una respuesta a cada pedido de inspección, decidió no hacer ningún informe. Curiosamente, esa noche se labraron cuatro, faltando solamente el del local sito en Bartolomé Mitre N° 3060, Capital Federal.




Aun cuando algunas voces reunidas en el expediente sostienen que Telias actúo de acuerdo a lo que dicta la costumbre, todos los inspectores dijeron  lo contrario, en virtud de que siempre, indefectiblemente, debe hacerse un informe, aunque sea para dejar constancia que el local se encontraba cerrado. Justifica esta posición el argumento lógico que viene de la necesidad de  mantener un control de los lugares inspeccionados y conocer los que todavía no fueron visitados.




Para mayor elocuencia, sugiero remitirnos a los dichos de Héctor Soler, Coordinador del Area Especiales,  expresados en el sumario I-10-07803, que en su momento fueron aportados, quien manifestó que  “habiendo una orden de inspección, haya sido formulada a través de una actuación o un mero papel membretado que lleve impreso el nombre de la Secretaría, debe darse respuesta (…)”. A decir de Soler, este es un saber “que lo tiene internalizado el que inspecciona desde que hace la primer inspección”.




La irregularidad quedó de manifiesto, primero con el incendio que se desató precisamente en ese lugar y luego con el informe que, ocho meses más tarde de aquella visita, Telias resolvió confeccionar (cfr. fs. 21 del sumario 02/05). Virginia Brizuela, otra de las inspectoras que respondieron al pedido de la Comisaría 7ma.,  se negó a suscribirlo por considerar equivocada la fecha asentada y entendiendo que debió haberse hecho el mismo día de la inspección (cfr. fs. 588 del sumario 02/05). 




Meses más tarde, y luego de que hubiera  sido por cinco locales el pedido hecho por la Comisaría 7ma. y confeccionándose solamente cuatro informes, discrepancia que parece no haber llamado la atención de nadie, Telias fue premiado con un ascenso. Tampoco ahora, en el cargo de coordinador del Area Nocturnos, recordó aquel episodio y que había quedado una inspección pendiente. Tratándose del área bajo su control la encargada de llevar a cabo las inspecciones en los locales “Clase C”, no hacía falta que Telias interviniera en las reuniones de los lunes para saber y disponer dónde debían llevarse a cabo los controles. Por otra parte, a diferencia de los demás coordinadores, el del Area Nocturno tenía facultades para disponer inspecciones de oficio y, sin necesidad de denuncias previas, decidir qué lugar controlar (cfr. declaración de Paula Trunzo, de fecha 15 de marzo del cte. año).




IX- Consideraciones Generales:




Ahora bien, a falta de prueba empírica que indique el criterio aplicado en la selección de los boliches a controlar, sólo podemos decir que,  cualquiera que éste haya sido, bajo ningún punto de vista pudo haberse soslayado durante más de un año  un boliche como “República Cromañón”.




Por sus enormes dimensiones, por la cantidad de gente que podía albergar, por el sitio geográfico en que se hallaba ubicado y fundamentalmente porque habitualmente se presentaban allí bandas de rock, “República Cromañón” no debió haber pasado desapercibido. Y esta no es una opinión nuestra, sino de los propios inspectores que, estando en funciones, en varias ocasiones inspeccionaron el lugar.




Gustavo Malventano, Adrian Rivero y Horacio Santinelli coinciden en este aspecto y sostienen que, locales con las dimensiones de “República Cromañón” son pocos en la ciudad de Buenos Aires y menos aun son lo que albergan bandas de rock.




Nos detenemos en este punto y en el conocimiento de que los inspectores utilizan como fuente válida de información para organizar su trabajo lectura destinada al público juvenil, como el suplemento “Sí” del diario “Clarín”, donde se publicitan recitales (ver declaración de  Malventano y de los demás inspectores). 




Si esto efectivamente es así, no es posible argumentar desconocimiento, ni de la existencia de  “República Cromañón”, ni de la actividad que allí se desarrollaba. En razón de lo que emana del informe 631 de la Defensoría del Pueblo, mucho menos aun pudo haberse ignorado el enorme porcentaje de espacios habilitados como local bailable “clase c” –tal era el caso de “República  Cromañón”- que incumplían con la normativa preventiva de incendios que debía expedir la Superintendencia de Bomberos y, cabe aclarar, rige solamente para los  locales que caían bajo esta denominación. Este recaudo, extra y exigible sólo a los locales “clase c” como complemento de los permisos que para todos los comercios  expide DGFOC, revela antes que cualquier consideración y desde una perspectiva puramente administrativa, el peligro en materia de incendios que sobrevuela a este tipo de lugares y, por añadidura, la importancia que debió habérsela asignado al tema. Corbellini se apoyó en esta circunstancia para obtener una atención que venía siéndole esquiva de parte de  las autoridades de la Dirección General de Fiscalización y Control, pese a lo cual  obtuvo magros resultados.




Como si lo dicho no fuera suficiente y la desidia se hubiera circunscripto a la actividad que debió haberse desplegado en los locales bailables “clase c”, al leer los expedientes labrados con motivo de las presentaciones de la banda “Callejeros” en los estadios de “Obras Sanitarias”, el día 30 de julio del año 2004 y en el estadio “Excursionistas”, llevada a cabo apenas once días antes del incendio de “República Cromagnon”, notamos que en razón del uso de bengalas de parte del  público se labraron dos informes, uno identificado con el N° 480,  que lleva las rúbricas de cuatro inspectores del área “Contralor de Espectáculos de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana” –cfr. fs. 126/127 del sumario contravencional 15822 y fs. 7174 del sumario N° 46050-.  




En suma, los funcionarios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires tenían a su disposición material que: 1) alertaba sobre el incumplimiento de la normativa que emana de la O.M. 50250 2) el peligro que ello conlleva y 3) sobre el uso habitual de pirotecnia durante los recitales de Callejeros, quienes venían publicitando sus presentaciones de fin de año en    “República Cromañón” a través de medios gráficos de comunicación masiva, fuente de consulta de los inspectores para organizar los controles, según ellos mismos han reconocido. 




Todo ello parece haber sido insuficiente para despertar el  interés de los encargados de confeccionar la lista de locales a inspeccionar, que han dejando fuera uno, bien grande y céntrico por cierto,  que permaneció abierto sin cumplir con los requisitos que la normativa exige y respecto a la cual, cabe apuntar,  ellos mismos tenían el  deber de hacer respetar. El dato de que el certificado expedido por bomberos vencía a fines de noviembre del año 2004 estaba al alcance de la mano de los funcionarios del Gobierno de la Ciudad pues había sido facilitado junto a la respuesta de la intimación efectuada por la dependencia a cargo de Ana Fernandez, recibida  el 24 de mayo de 2004 por Mario Diaz (cfr. fs. 22/31 del expediente 02/05 de la Procuración General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires). 




Si hubieran actuado con la diligencia y velocidad que exigía la situación, el boliche que clausuró la vida de 193 personas, el día 30 de diciembre del año 2004  hubiese estado en condiciones adecuadas o no hubiese sido abierto. Plantear otras alternativas es eludir la responsabilidad y negar, en base a ese interés,  que debió haberse hecho algo que no se hizo.




La normativa es clara,  en especial cuando dispone cómo debe actuar   un inspector frente a boliches “clase C” que no cuenten con el certificado de bomberos. Por lo demás,  la ola de clausuras sin precedentes, impulsada por el incendio del 30 de diciembre, dejó al descubierto no sólo cuan eficaces pueden ser los controles si se aplica correctamente  la legislación vigente sino además lo mal que hasta ese momento, con esas mismas armas, se venía trabajando. De modo que, si el propósito es entender lo que ocurrió, difícilmente hallemos explicaciones adecuadas apelando a lo limitado de la estructura, expresada en la falta de recursos humanos o insumos técnicos, lo mismo da,  o al carácter obsoleto de la norma. Sin perjuicio de que efectivamente lo sea y que  precise modificaciones, nadie puede seriamente argumentar que el hecho investigado es producto, ni en todo ni en parte,  de ese eventual déficit. 




Antes de abocarnos al análisis de la calificación penal que corresponde aplicar, debemos hacer algunas consideraciones sobre el material que plantea  dudas en punto a la transparencia de la tramitación de la habilitación del local de Bartolomé Mitre 3060 desde su inicio y sobre si la calificación asignada a ese lugar era efectivamente la que correspondía o, en razón de la actividad que allí se desarrollaba, debió haber sido asignado de otro modo.  




X- Irregularidades desde la Habilitación misma.-




Se han reunido en autos informes que tenderían a demostrar  que la estructura edilicia del inmueble ubicado en la calle Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad, no se ajusta a las condiciones de seguridad exigidas en el código de edificación, y que esas anomalías subsisten desde el comienzo del trámite y hasta la actualidad.




Nos referimos al informe del  Interbloque Legislativo de Izquierda (ver fs. 6566/69) y al trabajo realizado por el arquitecto Fernando José Couto (ver fs. 9243).-




Del primero se colige que  en el local se verifica un error conceptual en cuanto a las exigencias generales del Código de Edificación, referentes a los medios de salida, ya que menciona la existencia de un entresuelo o piso intermedio cuando en realidad se trata de un entrepiso.

La relevancia de ello radica en que,  de lo establecido en el artículo 4.7.3.3 del C.E., aquellos casos en que  la superficie de un piso intermedio o entresuelo exceda de 300 m2 deberá ser  tratado como piso independiente, lo que exige un medio de salida independiente. 

Sin embargo, el entrepiso en cuestión tiene dos escaleras abiertas, cuyo arranque obligó a atravesar el frente de fuego en el local de Planta Baja, para poder llegar a las puertas de salida, situación que contraviene el artículo 4.12.2.2 ítem 9.-

En el informe de mención también se señaló que el local no cumple con lo establecido por el artículo 4.7.3.1 Código de Edificación, que exige que la distancia entre la salida y el punto más lejano no supere los 40 mts. En el caso del local de marras, este extremo sólo se constata en la planta baja ya que entre la salida y el punto más distante, situado en la planta alta, se contabilizan casi 50 mts.




Por su parte, el Arquitecto Couto, primero hizo un relevamiento de los expedientes administrativos vinculados con el local de baile ubicado en la calle Bartolomé Mitre 3060.-

Couto arribó a las siguientes conclusiones:

* Desde el principio, allá por el año 1990, ha existido un manejo cuestionable tanto por parte del propietario como de la administración.  Prueba ello el foliado defectuoso, falta de sellos, múltiples numeraciones, inexistencia de un orden cronológico y el agregado de fojas con posterioridad a los actos que contienen.-

* El edificio, en las condiciones actuales, no cuenta con planos de obra registrados, y mucho menos con planos “conforme a obra”, que resulta ser un requisito ineludible para obtener la habilitación, a pesar de lo cual, no sólo el local abrió sus puertas sino que además el propietario nunca fue intimado por la DGFOC.-

* Respecto del expediente 42911/90, el primero generado por el inmueble en cuestión  quedó inconcluso. Desde el  18 de marzo de 1991, fecha de registro de planos, hasta el 4 de junio del año 1997, fecha en que fue iniciado el expediente 40511/97, no hay constancias de seguimiento e inspección más que una aislada cédula judicial. 

* Por otra parte, lo realmente construido y registrado posteriormente en los expedientes de incendio y de instalaciones eléctricas y electromecánicas ante la misma DGFOC, no se corresponde al último plano de obra registrado en 1991 para construir una galería comercial. Tampoco esta irregularidad fue motivo de intimaciones. 

* Las anomalías se cristalizaron con la decisión de  archivar el expediente 40511/97 en mayo de 2.004 sin que se hubiera establecido qué ocurrió con las obras, ya que toda la actuación terminó con el “testimonio” para la habilitación del salón de baile que era aparentemente único interés que presentaba el expediente para los actuantes.-   




El profesional de mención analizó los planos de prevenciones contra incendio presentado en el expediente 40511/97 y 53766/97, indicando que el salón de baile no cumplía con las normas de seguridad exigidas por el Código de Edificación., remarcando que:




* En el plano de prevenciones contra incendio registrado por 42911/90 figuran tres tanques de agua, dos de ellos elevados, con una capacidad acumulada de más de 12 m3, y una cobertura apropiada de los servicios sanitarios y de extinción. Por su parte, en los planos registrados en el expediente 40511/97 no reconocen el antecedente de mención, y sólo presentaron una reserva de agua de 40 m3. Dicha reserva no satisface los requerimientos de la prevención pues no estaría destinada exclusivamente para extinción y carecería de servicio sanitario. 




* Por otra parte, en los mismos planos presentados en el expediente 40511/97 y 53766/97 se observa que, mientras que el ancho acumulado de puertas (no de pasillos) exigidos para las 1.031 personas que contemplaba la habilitación, es de 9,22 mts., destacándose que el ancho útil acumulado de salidas proyectadas es de unos 8,4 mts., señalando que la distancia faltante no puede ser cubierto por la salida compartida con el garage del hotel “Central Park”, porque no está físicamente delimitada la franja exclusiva peatonal, conforme lo indica el artículo 4.7.1.2 del C.E., y también porque el portón invade, al abrir, el ancho de paso vehicular, además de comunicar en forma irrestricta con el citado garage. Las circunstancias  señaladas dan cuenta de la falta de ajuste a las normas del Código de Edificación, y de que probablemente esa apertura no se encuentre en condiciones de ser utilizada, siendo bloqueada por razones de seguridad. 




Sin perjuicio de lo señalado, el personal de la DGHYV la evaluó y  resultó fundamental cuando otorgaron la  “plancheta“ de habilitación, emitida un mes después de retirado el “testimonio” por el interesado.




* Por otra parte, en los planos citados, el entrepiso del salón tiene una superficie mayor de 400 mts.2, y en consecuencia debería ser tratado como piso independiente de acuerdo a lo establecido por el artículo 4.7.3.3. C.E., razón por la que debería tener una salida independiente hacia los medios protegidos de evacuación, no a través del salón de planta baja, aunque formen parte de un mismo sector de fuego. 




* Por los motivos expuestos se concluye que las condiciones de evacuación necesarias para el salón de baile no han sido instrumentadas, sin perjuicio de ello, en el expediente 40511/97 la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro otorgó el “testimonio” de conformidad, situación que abrió el camino para la habilitación del local bailable -REPÚBLICA CROMAÑON-.               

Por otra parte, Rivero, Santinelli y Malventano sostuvieron que, conociendo la práctica que habitualmente se desarrollaba en “República Cromañón”, el boliche no debió haber mantenido la calificación de “local bailable clase c” sino que su actividad tendría que haberse regido por las mismas pautas que la desarrollada en microestadios como el “Luna Park” y “Obras Sanitarias”(Res. 996-SSIG-94, su modificatoria disposición 2749-DGRYCE-98, que reglamenta el otorgamiento para permisos de espectáculos y/o actos alcanzados por el  art. 10.1.2 del Código de Habilitaciones y Verificaciones). El detalle no es menor, pues esa modificación hubiere motivado que  cada presentación, de Callejeros o del grupo que fuera, estuviera precedida del correspondiente pedido de autorización, que hubiera asegurado la sustanciación  de tantas  revisiones de las condiciones  de seguridad como recitales hubiese.       




XI.- CALIFICACIÒN LEGAL.-

Luego de la enumeración probatoria realizada, y  de la resaltación del contexto político puesto de manifiesto -considerado siempre a modo de hipótesis-, lo que dio lógica cuenta de la valoración jurídica argumentada, esta parte entiende y adelanta que el suceso analizado debe reprocharse a los imputados sindicados en este líbelo, conforme lo establecido el art. 84 del Código Penal, autoría que resulta paralela o concomitante
 a la ya atribuida a Omar Emir Chaban, Raúl Villarreal, Diego Marcelo Argarañaz y Lorenzo Freddy Bussi.-

  
En primer lugar, corresponde señalar que el eje principal de la imputación propuesta se afirma en dos factores tenidos en cuenta: a) la función asignada, en virtud del cargo conferido, en la estructura organizativa que tenía a su cargo el control de las medidas de seguridad contra incendios en los locales clase “C”, y b) la función propiamente desarrollada por ellos dirigida directamente al control de los comercios mencionados. En este caso, alguno de los agentes responsabilizados son alcanzados por ambas circunstancias y otros no.




Atento lo indicado, se advierte que los imputados al momento del hecho ostentaban una posición, un rol que les exigía un especial deber de cuidado, una particular  diligencia, máximo siendo concientes de la relevancia los bienes jurídicos en juego que debían amparar con su actuar, circunstancia que como ya se ha señalado, no se ha verificado en sus acciones, ya que permitieron con ellas que República Cromañon siga en funcionamiento, en condiciones que claramente atentaban contra las medidas de seguridad contra incendios establecidas, luego de habérsele vencido el 24 de noviembre del 2.004 el certificado de bomberos, establecido por la ordenanza municipal 50250, circunstancia que exigía una clausura inmediata, automática, provocando de ese modo la creación de un peligro no permitido por la norma legal señalada.       




El peligro creado por los imputados, es decir, las conductas negligentes de los mencionados que permitieron que República Cromañon siga funcionando en circunstancias que claramente contravenían las condiciones de seguridad contra incendios establecidas, ubicando de esta forma en jaque  la vida de aquellos que  concurrían a diario a ver recitales, se vio realizado y concretado el 30 de diciembre del año pasado, en el suceso que provocó la muerte de 193 personas, ya que esas condiciones de seguridad vulneradas fueron determinantes del hecho trágico en cuestión.




En efecto, y sintetizando, el deber de cuidado que recaía en los imputados encuentra su causa en la función propia de los cargos que detentaban en la administración del gobierno de la ciudad –que importaba en forma excluyente el ejercicio del poder policía sobre la actividad de por sí riesgosa de los locales bailables-, su infracción por la negligencia demostrada en la omisión de los debidos controles, generó la creación del peligro prohibido, consistente en la permanencia en funcionamiento del local en condiciones no aptas de seguridad –recordemos que había vencido el certificado previsto por la OM 50250-.  Y Sin lugar a dudas, el resultado fatal obedeció a la materialización de aquel peligro, pues las carencias de las condiciones de seguridad fueron las que le dieron causa.-




Así se termina por clausurar la tipicidad culposa que se atribuye a los encausados, a cada uno desde su rol de privilegio en la estructura de control del Gobierno de la ciudad, pues la inexcusable negligencia demostrada en el ejercicio del poder de policía sobre el local, fue la que posibilitó que abriera sus puertas en la forma en que lo hizo el 30 de diciembre pasado. De otro modo, o éste no hubiera podido seguir funcionando -pues se encontraría clausurado- o lo habría hecho con las condiciones de seguridad exigidas por la reglamentación, evitándose entonces las perdidas que hoy debemos lamentar.-




La negligencia en los controles creó el riesgo prohibido sobre los bienes jurídicos en juego, pero fue más allá, ya que éste se materializó en el resultado. Así, el resultado constituyó la realización del riesgo creado por aquella negligente conducta de los autores. Y avanzando sobre este aspecto puede sostenerse sin ambages que la producción del siniestro como el ocurrido, era uno de los riesgos propios de autorizar –o en su faz negativa, no evitar- indebidamente que un local abriera sus puertas en condiciones inadecuadas. Máxime cuando el fin de protección de la normas incumplidas, o dicho de otro modo, de la norma de cuidado lesionada por los funcionarios, tendía justamente evitar el daño que finalmente se causara.    



En concordancia con lo afirmado en el pedido de procesamiento de Diego Marcelo Argarañaz y Lorenzo Freddy Bussi, esta parte entiende que los aquí imputados Gustavo Juan Torres, Ana María Fernandez, Fabiana Gabriela Fiszbin, Rodrigo Mario Cozzani, Daniel Alejandro Diaz y Victor Daniel Telias deben responder en calidad de autoría paralela o concomitante a la ya atribuida a Omar Emir Chaban, Raúl Villarreal y los nombrados Argarañaz y Freddy, en virtud de los motivos y fundamentos expuestos en el escrito ut supra citado.- 




XII.- PETITORIO




Habida cuenta las argumentaciones desarrolladas, este Ministerio viene a concretar las imputaciones que se dirigen a los antes nombrados en la forma precedentemente enunciada, solicitando que en la oportunidad de ser oídos en los términos del art. 294 del ritual, se los intime por las mismas y en su momento se resuelva su situación procesal en función de tales cargos.-


 



Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción nro. 10, 29 de marzo de 2005.-

� “Es el obrar conjunto de varios sujetos sin acuerdo recíproco en la producción de un resultado, con lo cual el hecho de cada uno se juzga y aprecia en sí mismo” Donna, Edgardo Alberto en La autoría y la participación Criminal Rubinzal Culzoni Editores, Buenos Aires- Santa Fe, 1998
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